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l artículo 9° de la Ley 2195 de 2022 

establece: “ARTíCULO 9. Adiciónese el 

artículo 34-7 a la Ley 1474 de 2011, el 

cual quedará así: ―Artículo 34-7. 

PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

EMPRESARIAL. Las personas jurídicas sujetas 

a su inspección, vigilancia o control 

adoptarán programas de transparencia y 

ética empresarial que incluyan mecanismos y 

normas internas de auditoría. ―Las 

respectivas superintendencias o autoridades 

de inspección, vigilancia o control 

determinarán el contenido de los programas 

de transparencia y ética empresarial 

teniendo en cuenta criterios tales como el 

sector, los riesgos del mismo, el monto de los 

activos, ingresos, el número de empleados y 

objeto social. ―En el caso de las Pymes y 

Mipymes, se deberán establecer programas 

de acompañamiento para facilitar la 

elaboración e implementación de los 

programas de transparencia y ética 

empresarial, procurando que no generen 

costos o trámites adicionales para las 

mismas. ―El incumplimiento de las 

instrucciones y órdenes que impartan las 

autoridades de inspección, vigilancia y 

control de la rama ejecutiva en materia de 

programas transparencia y ética empresarial 

dará lugar a la imposición de las sanciones 

que correspondan de conformidad con las 

normas aplicables por cada ente de 

inspección, vigilancia o control. ―Parágrafo 

1. En aquellas personas jurídicas en las que 

se tenga implementado un sistema integral 

de administración de riesgos, éste podrá 

articularse con el programa de transparencia 

y ética empresarial de forma tal que incluya 

los riesgos que mediante el mismo se 

pretenden mitigar. ―Parágrafo 2. Las 

superintendencias o autoridades de 

inspección, vigilancia o control de la rama 

ejecutiva en coordinación con la Secretaría 

de Transparencia de la Presidencia de la 

República, determinarán los lineamientos 

mínimos que deben prever los programas de 

transparencia y ética empresarial con el fin 

estandarizar las acciones, las políticas, los 

métodos, procedimientos, mecanismos de 

prevención, control, evaluación y de 

mejoramiento continuo. Dichos lineamientos 

serán evaluados y actualizados, de 

conformidad con los estándares 

internacionales y nuevas prácticas que 

fortalezcan los programas de transparencia y 

ética empresarial, al menos cada cuatro (4) 

años. ―Parágrafo 3. Los encargados de las 

auditorias o control interno de las personas 

jurídicas obligadas deberán incluir en su plan 

anual de auditoría la verificación del 

cumplimiento y eficacia de los programas de 

transparencia y ética empresarial. 

―Parágrafo 4. El revisor fiscal, cuando se 

tuviere, debe valorar los programas de 

transparencia y ética empresarial y emitir 

opinión sobre los mismos.” Seguramente los 

revisores fiscales examinarán si las reglas 

adoptadas por su cliente guardan armonía 

con las expedidas por el Gobierno. Este sería 

un trabajo de aseguramiento sobre 

información que no es financiera ni histórica. 

En casos similares ha sucedido que se 

decanta un texto que todos reproducen 

porque ha logrado ser aprobado por la 

autoridad. Las estipulaciones deben referirse 

a situaciones concretas en la vida de la 

entidad, pues los conceptos abstractos no 

llevarán a un cambio de conductas. 
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